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Moyobamba, -30 Bte . ¿üZt

recha 2s de ioviemb re de 2021, rX§'.?;fl#Eo'3;:J RgJr"?1Ji;]33.,¿:
GRSM/PPR-LKVY y demás documentos que obran en el expediente judicial No00342-
2020-0-2201-JR-LA-O1, en un total de veintiuno (21) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado delGobierno Regional responsable del servicio educativo en elámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, Ia cultura, el deporte, la recreación, la cienciay la tecnologÍa.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N" 27658 Ley l/larco de
lvlodernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San MadÍn, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre del 20'18, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

Que, el accionante PORFIRIO LOPEZ
TUESTA, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente
judicial No00342-2020-0-2201-JR-LA-01; siendo así, mediante Resolución N'04 de
fecha23 de abril de2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de tVloyobamba,
resolvió declarando FUNDADA EN PARTE la demanda; y en consecuencia NULO el
Oficio N'71-2020- GRSM-DRE/DO-OO-UE.300/UGtuARP, de fecha 14 de diciembre del
2020; y ORDENA que la entidad demandada emita resolución administrativa
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dispon iendo el reintegro de Pago sobre la bonificaciÓn adicional por desempeño de

cargo y preParación de documentos de gestión equivalente al 5o/o, Por el Periodo

comprendid o desde el de su

REMUNERA crÓN TOTAL ( , con deducciÓn de los importes que haYan sido

abonados por dichos concePtos en base a la remuneración total permanente; la misma

que fue apelada por la parte demandada ante la Sala Civil Permanente de Moyobamba

generándose la

CONFIRMAR la
Resolución N"07 de
sentencia aPelada de Pri

fecha 30 de julio de 2021 que .resuelve
DECLARANDOSEmera instancia Y

CONSENTIDA Y req uiriendo su ejecución mediante Resolución N'08 de fecha 12 de

octubre de2021, Por el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede MoYobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

JuOi.¡rt, que establece lo siguiente'."Toda persona y autoridad .está obligada a acatar

i ár,, cimptímiento a ias decísíones iudiciates o de .índole administrativa'

Lmanadas de autoridad iudiciat competente, en sus propigs términos, sin poder

catíficar su contenido o ir" fundamentos, restringrrsus efecfos o interpretar sus

alcances, bajo responsabitidad civil, penat o administrativa que la ley señala"; por

b q;, tá OiecciOn Regional de Edu'cación San Martín cumple efectuar todas las

gestiones necesarias palra dar estricto cumplimiento a lo. ordenado por ef Órgano

iurisdiccional, evitando cualquier retraso en su ejecuciÓn y sin hacer calificación alguna

que pudiese restringir sus efectos; 
De los actuados se advierte que el

demandante es servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba que

á-., u., constituye tá un¡¿ao Ejecutora 300 - Educación San MartÍn, con autonomía

pr".rpr".t"l finañciera; siendo ásí, corresponde a dicha unidad la ejecuciÓn final de lo

[ráán'áOo en vÍa judiciai; correspondiendo emitir la presente resoluciÓn;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto supremo N"009-2016-MINEDU que modiftca e-!ieglamento de la Ley No

)áiniq- ley oeneiat de Educación, Decreto Supremo N'o-04-201g-JUS que aprueba el

iá"t" único oroenráó a" ra Ley N. 27444 - Ley der procedimiento Administrativo

Cénárat y con las ,i.aiiones di la O¡cina de Asesoría JurÍdica y DirecciÓn de

operaciones y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional

N' 026-2019-GRSM/GR

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUD¡C¡AL, recaído en et ex@ie-pdic¡al f'1o00342-2020-0-2201-JR-LA-

0t, et reintegro de paio soUre ta boniiicación adicional por desemqe!9 9:_'a§9J
preparación á" oocumÉntos de gestión,_equiv_alente al_57:.9:..u REMUNERACION

TOTAL (INTEGRA| á irror á" PORFiRIO LoPEz TUESTA, por el periodo

"orprán.iioo 
desde'Ll ó1 de marzo dq.1999 hasta el 25.de noviembre de 2012' con

deduccióndelosimp;f1@nadospordichosconceptosenbaseala
remuneración totat p"ir"nént"; siendo FUNDADA EN PARTE la demanda mediante

2

*rtu"tt"n 
ott oefo



*.rrog"tgn 
DE¿ 

'eO
./n{\.
r -a.ih1¡_, r+u-t-l* :9t.:. ,.r¿¿i¡!Í¿r

w San Martín
COIII-RNO Iit:Gl0¡;Al.

Ílu alurion Dúurtnrul, fiqionÁl
N.o /Alg -2021-GRSM/DRE

-

Resolución N"04 de fecha 23 de abril de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio de Moyobamba; y REQUIRIENDO su ejecución mediante Resolución N"08

de fecha 12 de octubre de 2021, por el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede

Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín; emitir la Resolución Jefatural con el

cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N'04 que contiene
la Sentencia.

ARTíCULO TERCERO. . NOT¡FíQUESE A

través de SecretarÍa General de la Dirección Regional de EducaciÓn San Martín la

presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno
Regional de San Martín y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - Educación

San Martín.
ARTíCULO CUARTO.. PUBLíQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San

Martín (www.dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO REGIONAL DE SAN TVIINT|T

Dirección Regional de Educación
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